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r. IL FAUSfO OBDOREZ FLORES Encargado ele la Direc:dón y Adminislración 

TEGUCIGALPA. D. C., HONDURAS, VIERNES 8 DE OCTUBRE DE 1971 11 NUM. 20.497 

pODER EJE CUT 1 V O 

DECRETO NUMERO 3 
JIL PREBIDENTE DE LA REPUBLICA, en Consejo 

ea eumpllmlento de Jo mandado por los Ar!!'·,; ~ 15 y 19 de la Constitución de la Re
;¡b y ?:1 y 28 del Código de Procedimientos Adminis-

~~: Que la Empresa Nacional Portuaria 
(DI') ooli:itó y obtuvo del Banco I!'ternacional de Rec?ns
tllldiG y r-to (BlRF) un préstamo por la cantidad 
¡, (US $ 6.000,000.00) SEIS MILLONES DE DOLARES, 

• atllirará para financiar un programa de Expansión r ~ del puerto de Puerto Cortés (3• etapa). 
c.maión de nn nuevo puerto en Henecán y Estudios 

llrtlltloo; • • d 1971 roNSIDERANDO: Que con fecha 25 de JlllllO e 
t BultO JnterDaciOoai de Reconstrueción y Fomento y la 
...... NaeioDal Portuaria suscribieron el Convenio de 
Priámo en mendón; 

OONl!ll>lllANDO: Que de acuerdo eon las cláusulas 
ill n6rldo Camenio, el Gobierno de la República de Hon
llnl delle prutiar, en calidad de gaiánte, todas y eada 
• de lu obllpciones contral.das por la ENP para · que 
11 P*amo - facb"ble; -

OONSIDI:RANDO: Que el Poder Ejecutivo, en cum
!ilila!D a lo dllpaeato por el Articulo 5•, inciso (f) de la 
~ ~ de[ ~;i!' Superior de Planificación Eco
~ llllieiiiS la op · de ese Organo Consultivo, ha
liíldale Jll"ll'nnel•dn favorablemente a la realización de 
lila aperlciéQ credlticla. 

!XlNSIDI:aANoo: Que de conformidad con lo que dis
:-:~ido 118 de la Ley del Banco Central de Honduras, 
• Y Clllmo clel ~o de esa Institución dieta
..._ '-lhleel , ..._a la celebración del Convenio, en sesión ce-

~ - )mio de 1971; 

.~de .__ : Que en vista de las opiniones fa

..... -- jouec!ge organismos especltllzados, el 
111 • de la ~ mediante Acuerdo N• 516, emi
tda • '::.U ele jiUIIo de 1971, por medio de la Secre
~ ~ : el :Deipecho ele Ha.clenda y Crédito 
• ......_ • w!!:=to Gilvez Barn5. Embajador sr · ·ha ..._, D. C., para que en Jlllllllbre y 
ill!llllla - OcbiKw de la Repdblica de Hond111'118 ) ..... ~a:- l'nt.ertlacioll de Reccmstrucción 
'--......¡ tlli ele A G.rantfa con-espondiente, el eua1 

de 1971. ._..., 
'>BCRETA: 

• ,t::: ~en todas - partes Jos Conveaios 
~!'.: .::::S.::t-•ltoe el 25 de juDio de 1971, 

)!, 1 de Reconstrucción y Fomento, 
:" "' ; • 111 Part1l&ri& y el Embajador de Holldu-
•lt f •M:~ D. C., l'e8(1ectivamente, por la cantidad 
~~_gue literalmente dicen: ''CONVENIO 

;: ~~o. fechado 25 de juDio de 1971, 
~~ BAN!c FOR RECONSTRUcrtON 
--~ (Banco Internacional de Reeons-

CONTENIDO 
Decreto N9 3 

Agosto de 1971. 
GoiiBRNACIOH Y JtiB'l'ICU. 

.\ouBBDOs N9 468 al472.-Febrero de 1971 
AVISOS 

trucción y Fomento) (en adelante denóminado el Banco) 
y EMPRESA NACIONAL PORTUARIA (en adelante deno
minada el Prestatario. Corpóración pública organizada de 
conformidad con el Decreto N• 40 de la República de Hon· 
duras, publicado el 1 de diciembre, 1965. 

ARTICULO 1 
CONDICIONES GENERALES: DEFINICIONES 
Sección 1.01.-Las partes de este Convenio aceptan 

todas las disposiciones de las Condiciones Generales Apli
cables a los Convenios de PréstamD y ele Garantía del Banco, 
fechados el arae enero, 1969, eon la misma fuerza y efecto 
como si estuvieran incluidos totalmente en este instrumento, 
sujetas, sin embargo, a la supreáión de la Sección 5.01 del 
mismo y a la enmienda de la Sección 6.02 (1) del mismo en 
la forma siguiente: "que ocurriere cualesquier evento especi
ficado en el párrafo (e) o (f) de la Sección 7.01". (Tales 
Condiciones Aplicables a los Convenios de Préstamo y de 
Garantía del Banco, asf modificados, siendo de aquf en 
adelante denominadas las Condiciones Generales). 

Sección 1.02.-Dondequiera que se usen en este Con
venio, a menos que el contexto lo requiera en otra forma, 
los diferentes términos definidos en las Condiciones Gene
rales tienen el significado respectivo que alli se expresa. 

AB'ftCULO D 
EL PRESTAMO 1 

Sección 2.01.-El Banco conviene en prestar al Pres
tatario, bajo los términos y condiciones expresados o refe
ridos en el Conwnin ele Préstamo, una cantidad en varias 
monedas equivalente a aels millol!es de dólares ......... , 
($ 6.000,000.00) • 

Sección 2.02.-El monto del Préstamo puede ser reti
rado de la Cuenta del Préstamo de acuerdo con las dlsposi
ciODell del Anem 1 de este Convenio, en la fonna en que 
tal Anem será enmendado ele tiempo en tiempo, por patos 
efectuadas (o, si el Banco asi lo conviniere¡ que hayan de 
efectuarae), con reapecto al costo ruooable de los bienes 
y aen1eioa que requiera el Jll~ deecrito en el .Anem 
2 de .te Con'V'eiÜO y que aerá tlna¡y:iaclo aaafonne al Con
'V'elllo de Prtatamo; eattpa"ndoe, i!ID ~. que a menos 
que el Buco COD_,.a en otra. C08P, DO lle efect:uarin re
tiroe a -ta de pato. efeetuadoa en Jos territorios de 
I!ÜJCdD pala que DO fuere UD miembro del Buco (ezcep
tufni!cwe Sala) o por bieDee producldoll en, o servicios 811-
minlatr8dos aeiiCie talel1 tenttorioa. 

Secci6D 2.03.-Excepto cuando el Banco con-venga en 
otra C08P, loa bietJell y -.te1oa (que no fueren servicios 
de a tni&), que requiera el Proyecto y que~ financia
dos con los fondos del Préstamo, aerin ohhm!c!oe a bue 
de competencia internaclonai bajo procedimientos consisten
tea con 1&11 Gulas Bisicas para la ()btenci6n (Gnidelinealor 
Procurement), empleados en Jos PI !rt•mos del Banco Kun-

PP88 a la pAgina N9 9 

DEGT
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!(E M A T E 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán", 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia del día miércoles veintisiete de 
octubre del corriente año, a las nueve 
de la mañana a celebrarse en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta, el siguien
te inmueble: Un lote de terreno 
ubicado en el barrio La Granja, con 
los siguientes límites y dimensiones: 
al Norte catorce varas, con terrenos 
de propiedad de don Pío Uclés; al 
Sur, quince varas, con terrenos del 
Licenciado Carlos Aguilar Pinel me
diando calle; al Este, dieciséis varas, 
con terrenos del General Roque J. 
Rodríguez; y, al Oeste, dieciocho va-

ras, con terreno propiedad de Daniel 
Sánchez Espinal. Hay construida una 
casa mixta de piedra, cemento arma· 
do y ladrillo rafón, que consta de cin
co piezas, dos portones pa;~ carro~, 
cocina comerlor y dos serv1c1os saDJ· 
tarios,' está inscrito el dominio bajo 
el número 264, folios 453 al 455, 
del Tomo 136, del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar
tamento, a favor del señor Julián An
dino Matute. Dicho inmueble fue va
lorado en la suma de Veintitrés Mil 
Lempiras, y se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de dinero, inte
reses y costas, que es en deberle el 
señor Andino Matute a la señora Yo
landa Isolina Silva de Cardona, en 
la demanda Ejecutiva, que le ha pro
movido ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados, que por tratarse de 
primera licitacón, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo respectivo, el 
cual asciende a la cantidad antes in-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Te!JUclplpa, D. o. - C. A. 

!4 DE JUNIO DE 11171 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJE'tlAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

amos 

U. S. D6lar .. .. .... _ L 2.00 L 2.02 L ~.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 

Colón Salv. O. 7920 0.80 0.80 -o-- 0.7920 0.80 

Quetzal ... 1.98 2.00 2.00 ~ 1.98 2.00 

Colón C. R. 0.298868 0.301887 0.301887 ---o--- 0.298868 0.301881 

C6rdobos ... 0.282857 0.285714 0.285714 ---o--- 0.2828S7 0.285714 

flqo Mu:!:cano IU5852'l 0.1609 O.JSOJ28 0.1614 --o- ---o---
CIDz:a TroT de Oro Fino L 70.00 OD:I Troy SgDal cz: 31.!01 orc-e-

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libro: Esterlina ................ ~··- ._ .......... __ _ --~ Beige .... ----·-·-.. ·-·--·-.. -·-
Fl'anco SuU:o ........... _ ........ . 
Marco Ali'm.6u. , .............. n • ., ...................... , .... ---

F1orln Holan.d6a ............ _,, .............. ------·· 
Corona Sueca ........................................... " ........ .. 
llilll ........ _ ............ _, ___ ........ ,_, ........ _ ....... . 
Peseta 
D6lar Canadiense _ ..... ., ____ ........... - ..... .. 
Yen 

NOTAS: 

DOtABa 
1 2 . .C19S 

0.1810 
11.1120015 
O.Ut7 
0.2855 
0.211!2 
0.1938 
O.liiiQ. 
0.0141 
D.OTIS 
0.11128 

l.EMPtlws 
L 4.8390 

0-3620 
D.D4DJ1 
0.4894 
0.5110 
0.5604 
0.3878 
0.0032re 
~-0288 
0.9550 
0.0056 

1.-~ glroo en D61ares Dbl'adoo a eargo de baDeoo costarrleenMe oeñn acredi
tados al ttpo de eamblo de <Xm.. 8.828 por Dólar. 

2.-Laa cotizaciones no oftclaJes aon tomadu del fntonne eemanal del Ffrst Ns
tlonal Clty Bank de Nueva York. 

S.-Para evitar especuladonee fnmtertzaa. el Dtreetorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de 1u monedas eentroamer1eanu. 

4. -El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pals aJ pt"&
eto de Nue\'1\ York, tnenol!l los gastoa que ocasione su manejo. 

A.LE.JANDilO .UlMLJO PIYJ':DA. 
Jete del Depto d• Camhloo 

septiembre, 1971. ' · C.. ~ " 

lrlvco A. Bt.t:.. p 

Seer.ta.;., por ~ 
Dei 24 S., al 19 0. 71. 

-
TITULOs SUPLEl'o¡¡¡OS 

El inirascrito~0 dd 
gado de Letras Tercero de lo J::i 
del departamento de Francis<o Mo. 
razán, al público en f!ellerai 
los efectos de ley, hace ~-pan 
a este Despacho, se ha p~ 
Lorenzo de JesÜ¡¡ Flo,... 'ldatam.,.,_ 
mayor de edad, casado, labrador 
de este ~ecindario; a oolieitar TirJ 
Supletono sobre el siguiente m
ble: "Un lote de terreno, situado'" 
el lugar denominado "Tierra Col~ 
rada", en la aldea de lacaleapa,'" 
esta jurisdicción, con una elleosiim 
superficial de tres mllllWlas, apmi
madamente y con los límites sigui<o
tes: al Norte, propiedad de Agustín 
Cárdenas, calle que conduoo a ..u 
ciudad de por medio; al Sur, -
de herederos de Balbina Cárd<M.: 
al Este, terreno de Humberto VÍ-"1"" 
Aguilar; y, al Oeste, terreno de b 
señora Juana Francisca F o.,... 0.. 
rrientos, del cual se desmembró d 
que se está describiendo". He poori
do el inmueble en forma quieta, p• 
cííica y no interrumpida, por más dr 
diez años; no hay otros po<eedort; 
pro indivisos. Y para acredi~r 1<> 
extremos anteriores, ofrece la infor
mación de los señores"Rieanlo ~-
denas Narciso 'Elvir Y Ola yo Elm: 

' d ie!JnO' todos mayores de eda • P~ J 
de bienes inmuebles Y vecmos n!t 1 

aldea de J acaleapa, de este 
4 

; 
Central.-Tegucigalpa, D. C., 
septiembre de 1971. . 

]osé FrancUco A~ 
SecrdtrJO, 

8 S., 8 O. y 8 N. 71. 

. . .w...-
Ei infrascnto, ~ lo (id. 

gado de Letras Tert:erO ¡'IIICÍ!tO,... 
del departamento de F al, pora lo! 
zán, al público en ge::,.. ~, ,
efectos de ley, haoe tai, r.,..alr 
Despacho se ha presen de edad."' 
Jesús Aceituno, ma!~ y ..a-Ir 
da, de oficios d~ de s..
La Trinidad, mun~':'~-•- a,¡ 

ande en este del"":--~ d,. 
g; r' itulo Supletono • ~ - t1 
c!lar "A) """' -
guiente inmueble: 
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~ odio )Jectáreas diez áreas y 
ilfl de nueve centiáreas ( 8 Has., 
.-.-.~Cs.) colindando: al Nor-
10 -"- ~ .,-.:~ N' 5, propiedad del 
"". ""'CriJtÍDO López A., y con la par
"""':tf 3, propiedad del seño~ Nazario 
,.¡. · [.. al Sor, con proptedad del 
~1.;, Zelaya; al Oeste, con pro· 
_,_¡.J del señor Antonio V arel a; Y, 
~ con parcela N' 2, propiedad 
d "'~r Fabián Montoya B.; 
dd fu. parcela de veintidós hectá! noventa y ocho áreas y cincuenta 

. _,;áreas (22 Has., 98 As. y ,,.,...... 1 
56 C..) colindando: al Norte, con a 
propied~d de don Humberto V ásquez; 
d Sur, coo )a parcela N' 5, propiedad 
de don Cristino López A.; al Este, 
ron el camino real que viene de Santa 
Ana a Sabanagrande, y camino de por 
medio, coo la propiedad de los here· 
deros del Licenciado Ramón Estrada; 
al Oeste, con la propiedad de do~ José 
~atividad Avila, y con la propredad 
de don Humberto Vásquez". He po· 
.,;do dichos inmuebles por más de 
quioct años, en forma quieta, pací
fica y no interrumpida, no existiendo 
otros poseedores pro indivisos. Y pa
ra acrt>ditar los extremos anteriores, 
ofroce la infonnación de los señores: 
Bertba Casco Tomé, soltera, de ofi
ciO! domésticos; Marina Casco, solte
ra, de oficios domésticos y Gonzalo 
limado, casado, labrador; todos m a
vores de edad, propietarios de Bienes 
Inmuebles, y vecinos de Sabanagran· 
de. departamento de Francisco Mora· 
zán.-Tegucigalpa, D. C., 30 de agos
to de 1971. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

85 .. 80. y 8 N. 71. 

El infrucrito, Secretario del Juz
!ldo de Utr11 Tercero de lo Civil 
.... de ' 
>E~ Jlll1Unento de Francisco Mora. ,¡ 
:.;.. Jl6blioo en general, y para los 
~ley, hace saber: que a este 
u,a ~ ba preaentado Cristino 
llllo ~· ~yor de edad, ca· 
~ de • vecmo de La Trinidad, 
...., de F S.~n•grande, departa
cit., 'tliiJo ~ ~orazán, a soJi. 
..._ . Supletono sobre el SÍ· 

~ ~le:. "Un terreno de 
-., ..,. ClllCUenta y cuatro 
ns u.... ~ y tres centiáreas 
...... "Porfi. . Y 73 Cas.), de ex
" ,¡ Sitio lClaJ, acotado y ubicado 
..._, des.tn!;'o Grande, juris
lt do Fr~ M an'!e, departamen. 

- orazan, cuyos lími-

tes ~ colindancias son las siguientes: 
al l'torte, con parcela número cuatro 
propiedad de la señora María T' 
Aceituno; al Sur, con la parcela nú: 
mero uno, propiedad de la misma 
1\faría T. Aceituno y con la parcela 
número tres, propiedad de N azario 
López López; a) Este, con camino real 
que v~ de Santa Ana a Sabanagrande, 
y cammo de por medio, con la propie
dad de los herederos de) Licenciado 
Ramon Estrada, y con parcela número 
tres de Nazario López López; y, al 
Oeste, con propiedades de Antonio V a
reJa y de la señora Ninfa A vi la Baca". 
E) inmueble lo he poseído en forma 
quieta, pacífica y no interrumpida, 
por más de quince años, sin haber 
otros poseedores pro indivisos. Para 
acreditar los extremos anteriores, 
ofrece la información de los señores: 
Bertha Casco Tomé soltera de ofi. 
cios domésticos y c'onzalo JÜvarado, 
casado, labrador; todos mayores de 
edad, propietarios de Bienes lnmue· 
bies, y vecinos de Sabanagrande. 
Francisco Morazán. - Tegucigalpa, 
D. C., 30 de agosto de 1971. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

8 S., 8 O. y 8 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de) departamento de Francisco Mo· 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
a este Despacho, se ha presentado 
Nazario López López, mayor de edad, 
soltero, labrador y vecino de La Tri
nidad, municipio de Sabanagrande, 
departamento de Francisco Morazán; 
a solicitar Título Supletorio sobre el 
siguiente inmueble: "Terreno de quin
ce hectáreas, cincuenta y cuatro áreas 
y setenta y tres centiáreas (15 Has., 
54 As. y 7 3 Cas.), de extensión 
superficial, acotado y ubicado en el 
sitio de ''Hato Grande", municipio 
de Sabanagrande, en este departamen· 
to cuyas colindancias son las siguien· 
te~: al Norte, con La Parcela N' 5, 
propiedad del señor Cristino López 
A.; aJ Sur, con La Parcela N' 1, pro· 
piedad de la señora Maria T. Acei· 
tuno; al Este, con La Parcela N' 2, 
propiedad del señor Fabián ~ontoya 
B. y con el camino real, que vrene de 
Santa Ana a Sabanagrande y camino 
de por medio, con propiedad _de los 
herederos del Licenciado Ramon Es
trada; y, al Oeste, con_ La P~rc~la 
~· 5. propiedad del senor Cr~stmo 

López .-\. Hube el inmueble por com
pra que hice a Bertha Casco Tomé 
poseyéndolo en forma quieta, pacífi~ 
ca y no interrumpida, por más de 
quince años, no existiendo otros po
~edores pro indivisos". Y para acre
ditar los extremos anteriores, ofrece 
la información de los señores: B.-rtha 
Casco Tomé, soltera, de oficios do
mésticos, Marina Casco soltera de 
oficios domésticos y Go~zalo Al~ara
do, casado, labrador; todos mayores 
de edad, propietarios de bienes in
muebles y vecinos de Sabanagrande. 
departamento de Francisco Morazán. 
-Tegucigalpa, D. C., 30 de agosto 
de 1971. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

8 S., 8 O. y 8 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, a) público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
a este Despacho, se ha presentado 
María del Rosario N úñez, mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos, 
vecina de la aldea La Trinidad, mu
nicipio de Sabanagrande en este de
partamento; a solicitar Título Suple
torio sobre el siguiente inmueble: 
'~erreno de quince hectáreas, cin
cuenta y cuatro áreas y setenta y tres 
centiáreas ( 15 Has., 54 As. y 7:l 
Cas.), de extensión superficial, si· 
tuado en la aldea de La Trinidad, 
municipio de Sabanagrande, Francis
co Morazán; siendo sus límites los 
siguientes: Norte, con Parcela N" 3. 
propiedad de don N azario Lúpez L.: 
al Sur, con propiedad del señor Juan 
Zelaya; al Este, con camino real, que 
vien.- de Santa Ana a Sabanagrande 
y camino de por medio, con tierras 
de los herederos de) Licenciado Ra· 
món Estrada; al Oeste, con La Paree· 
la N' 1, propiedad de la señora María 
T. Aceituno y con La Parcela N' 3, 
propiedad del señor Nazario Ló
pez L." Dicho inmueble lo hube por 
compra a Bertha Casco Tomé y lo 
poseo desde hace más de quince años 
en forma quieta, pacífica y no inte
rrumpida, no existiendo otros posee
dores pro indivisos. Y para acreditar 
los extremos anteriores, ofrece la in
formación de los señores: Bertha 
Casco Tomé, Marina Casco y Gonzalo 
Ah arado, mayores de edad, propieta· 
rios, solteras, de oficios domésticos y 
\·ecinas de esta capital, las mujeres, 

3 
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casado, labrador y vecino de Sabana· El infrascrito, Registrador de p tentes 
grande, el varón.-Tegucigalpa, D. Fábrica, dependiente, de la Secretaría ~e Eco Y Marca. de 
C., 30 de agosto de 1971. ber: que con fecha primero de septiembre del n?núa, ~ .._ 

José Francisco Aceituno. admitió la solicitud que dice: "Se solicita ~en CUno le 
S . de una marca de fábrica.-Documentos -Raio .Y~ 

ecretano. tición.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco n~to.-f>e. 
8 S., 8 O. y 8 N. 71. da.-Actuando en representación del seño:o~ Y~ 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
hace saber: que con fecha primero d~ 
septiembre del año en curso, se admi· 
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Mit
chum-Thayer Inc., corporación del 
Estado de New York, domiciliada en 
Scarsdale Road. Tuckahoe New York 
Estados Unidos de Améri~a vengo ~ 
pedirle el registro de la ma;ca de fá· 
brica, consistente en la palabra: 

Mi\ZON 
para distinguir: una preparación me· 
dicinal usada en el tratamiento de la 
eczema, y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie
ne~ el productos, grabándola, impri· 
m1endola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el coll_lercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carne! 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1' de 
septiembre de 1971. 

Adán Lópoz Pineda, 
Re~. 

18 y 28 S. y 8 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
septiembre del año en cuno, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca. --Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Mitchum
Thayer lnc., corporación de) Estado 
de New York, domiciliada en Scars
dale Road, Tuckahoe, New York, Es-

Paz, mayor de edad, casado, comerciante del ~ ántllllio 
San Pedro Sula, propietario de la Fábric~ lnd venc;mdario de 
duetos Limpiadores ,establecida en la ciudad de~ de Pro. 
la, conforme a las leyes de la República de Hond Pedro Su
debido respeto comparezco ante usted solicitando ~~el 
depósito de la marca de fábrica nacional hondureru;,~ 
nada: "Mil Usos y Etiqueta", según el clisé, marca que sin~ 

tincián de tamaño, color o diseño especial, ampara, diatingue 
y protege limpiadores, blanqueadores, desinfectantes, bacte
ricidas, lustradores, abrillantadores, almidones, det:t>rgentes, 
jabones, higienizantes y artículos para lavar, pulir, abrillantar 
y raspar, productos que pueden ser en forma líquida, en p~~ll'o 
o en barra; marca que se aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a los envases, recipientes, cajas, latas, paquetes, 
fardos, bultos y envoltorios que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, marbetes, relieves, placas, es
tampados, estarcidos, y en las otras formas y modos genml
mente acostumbrados en el comercio y en la industria. Y JlCll' 
lo expuesto, respetuosamente pido: admitir la presente solici
tud, con clisé y demás documentos, los que razonados en autol. 
se me devuelvan, dar el trámite legal, y en definitiva, resolver 
de conformidad.-TegucigaJpa, D. C., veinticuatro de ~ 
de mil novecientos setenta y uno.-(f) Ricard~ ~vala ~ 
zabal". Lo que se pone en conocimiento del publico para 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1• de septiembre de lfll. 

17 y Z1 S. y 8 O. 71. 

lados Unidos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fábri
ca ,consistente en la palabra: ---C.OMEBACK 
para distinguir: un analgésico estimu
lante, y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 

Adán López Pineda. 
RegiBtrc&dot'· 

. ,.... 
od abidd· :---el pr ucto, ~ ' ;;¡, e 

dola, estampándola, !A--. y • 
etiquetas que se lea ... • 
cualquiera otra fo1111& IJI',S: p111 
el comercio. PI eseniO~¡, 
que se razone en lo J-
demás documentos de ~ e 
-Tegucigalpa, D. ~ ; 1 

agosto de mil ~o>~ L. "' 
uno.-( f) Daniel 
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REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE OCTUBRE DE 1971 

DJSMINUCION DE CAPITAL 

. en general y a los comerciantes en particular, 
Al ~eo de ley se les hace saber: que en la Segunda 

~loS ef:"~ Exb-aordinaria de Accionistas de la Socie
~ ::!ra de Obras Civiles, S. A. de C. V., celebrada 
dld ~ San Pedro Sula, el quince de mayo del pre
!!lla ci!Jdad deel CoiiS'.!jO de Administración, en sesión de la 
!l!llf an~ celebrada el veinte de julio t a m b i é n 
JDdDl' • te año se acordó disminuir el capital mínimo sus
del~ .... ¡¡ de la !!Ociedad de L 45.000.00 a L 27.000.00. 
critO .Y P"'6-~cordó h!!.cer una nueva emisión por valor de 
AsiJDISDI000° dse acciones. El capital máximo autorizado sigue 
1100. e 
sieDdo de L 4()0.000.00. 

Tegucigalpa, D. C., 21 de septiembre de 1971. 

CONSEJO DE ADMINISTRAOION 

25S., 8 y 22 0.11. 

,, Jl2". Lo que se pone en conoCI· 
;.;..ro del público para los efectos de 
ltv.-Tegucigalpa, D .C., 1' de sep· 
~ .. de 1971. 

Jdón López Pineda, 
Regiotro~n· 

18 y 28 S. y 8 O. 'Zl. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
"'*' y Mmas de Fábrica, depen
dieale de la Secretaría de Economía, 
~saber: que con fecha seis de sep· 
lilmbre del año en curso, se admitió 
b ..licitud que dioe: "Registro y de
póoito de una marca de fábrica.-Po
dor Ejecutivo.-Secretaría de Econo· 
11Í1 Y Hacienda.-En representación 
Ir la """pañía Time Incorporated, 
aa ""'J'oración organizada y exis
:;* COnforme a las leyes del Esta-
1%7~ Nueva York, con oficinas en 
. ..,}•enue of tbe Americas en la 
·- ->->. , y "'""&UO ! Estado de Nueva 
~elr.t.do. Unidos de América se-llllpode , 

liria de r que obra en esa Secre-
""'""" ~: respetuosamente com. 
iio de ¡' ool10tar el registro y depó
llda: 1 IDarca de fábrica denomi-

LIFE 
"tia ti clieé 
~ Y eonforme al adjunto 

19 ¡. lopti=-~o N' 20.813. del 
,.;;. do~¡ J>...._.de 1969, de la Di
lo~ C::Iedad Industrial de 
' de ln ra) d~ Indu•trias del 
t.l Pe.t, dustna Y Comercio 
liliioio ~ 'llle sin distinción de 

'-wrod·-
l!efio especial am• 

para, distingue y protege películas 
fílmicas, películas fotográficas, pelí· 
culas televivisivas, marca que se apli· 
ca o fija a los artículos y productos 
mismos, o a las cajas, paquetes, em· 
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im· 
presiones, grabados, etiquetas, mar .. 
betes, relieves, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se agre· 
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., siete de diciem· 
bre de mil novecientos setenta.-( f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento de) público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
6 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

18 y 28 S. y 8 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de septiembre de mil novecientos se· 
tenta y uno, se admitió la solici:Ud 
que dice: "Registro de marca.-Senor 
Ministro de Economía.-En represen· 
tación de Mitchum-Thayer, Inc., cor· 
por ación del Estado de New York, 
domiciliada en Scarsdale Road, Tuc· 
kahoe, New York, Estados Unido~ de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: 

ASTHMANEFRIN 
para distinguir: una solución iDha· 
lante usada en el tratamiento del U· 

ma: y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimiéndola. 
estampándola, por medio de etiqueL43 
que "' les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente. los demás documen· 
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., Yeintiséis de agosto de mil no· 
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carne! N' 112". Lo que se 
poen en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 1' de !'eptiembre de 1971. 

Adán L6pez Pinetl«, 
Regiatrador. 

18 y 28 S. y 8 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
ten tes y ~!arcas de Fábrica, depeu
diente de la Secretaría de Econonúa. 
hace saber: que con fecha primero de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Eccno
mía.-En representación de Riepe· 
Werk, domiciliada en la ciudad de 
Hamburgo 54, Alemania, vengo a pe· 
dirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

rotring 
para distinguir: artículos de escrito· 
rio, de dibujo, de pintura (particular· 
mente lapiceras, bolígrafos, compases,. 
plantillas, tinta y tinta china), como 
también útiles de oficina, y la caal 
se aplica a los artículos y cajas y em· 
paques que los contienen, grabánd.
la, imprimiéndola, estampándola, ~ 
medio -de etiquetas que se les adhie· 
ren, y en cualquiera otra forma apro: 
piada en el comercio. Presento el ,.,._ 
der para que se razone en lo cond'u· 
cente, los demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C., veinti· 
cinco de agosto de mil novecientos se
tenta y uno.-( f) Daniel Casco L, 
Carne! N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
P de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
R•gimyulor. 

J8y285. y80. 71. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fibriea, deJ-
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Dt-diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fáhrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
rnía.-En representación de la com
pañía Helena Rubinstein, Inc., una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del E<tado de 
Nueva York, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en 655 Fifth Avenue, en la ciudad, 
condado y Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co• 
mo marca de fábrica nacional hon• 
dureña, de la marca de fábrica que 
consiste en el número: 

52 
(cincuenta y dos), según el clisé, 
"l!larca que sin distinción de tamaño, 

.:olor o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege en general, toda cla
·se de cosméticos y artículos de belle· 
·za Y de tocador, particularmente 
'ba~e •. polvos, lápices labiales, ma· 
·qutllajes, perfumería, cremas !ocio-

• • nes, mascara para fines cosméticos y 
otros productos de la misma clase e 
igual propósito y en especial una 
1. de ' ' mea productos o artículos de lo· 
<:a~r par~ . caballeros, marca que se 
aplica o ft¡a a los artículos y pro
daetos mismos, o a los envases re-. . . 
ap1entes, receptáculos, tarros, cajas, 
Pllqlletes, empaques, latas, sacos, far· 
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie· 
,·es, estampados, estarcidos y en las 
<>tras formas y modos generalmente 
.acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan l~s demás documentos de ley.
Teguctgalpa, D. C., treinta y uno de 
julio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón Carnet 
N•13" ' 2 . Lo que se pone en conoci-
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
agosto de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sui>-Resistradoro. 

18 y 28 S. y 8 O. 71. 

El infraserito, Registrador de Pa
ll!ntes y Marcas de Fábrica, depen-

diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Mit
chum-Thayer, Inc., corporación del 
Estado de New York, domiciliada en 
Scarsdale Road, Tuckahoe, New York, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

ESOTERIC.A 
para distinguir: cremas y lociones 
para la piel; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
tiséis de agosto de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
P de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 S. y 8 o. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representaciÓn de 
Mítchum-Thayer, Inc., corporación 
del Estado de New York, domiciliada 
en Scarsdale Road, Tuckahoe, New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pa
labra: 

DUO 
para distinguir: un líquido adhesivo 
para pestañas; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de· etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en e 1 comercio. Presento el po
der para r¡ue se razone en lo rondu-

cente, los demás d 
Y el clisé.-Teguc1• ~o, d. L . .. ~a""' D r .. 
llseJs de agosto de ·1 • · -.-., nu no · ·k 

tenta y uno.-(f) Dan-' ......... 
Carnet "<" 112". Lo !el C... L 

. . 'lile .. 
conocimiento de¡ públ" JlOoo" 
efectos de ley.-Teguc;""' !Jira ¡., 
1" de septiembre de l~Jll, D. f... 

Adán U..,. P:..... 

~~ 
18 y 28 S. y 8 O. 71. 

-
E¡ infrascrito R~..;81 do 

t • ..,. ra r'~p 
entes y Marcas d Fáhr¡ "' • 

diente de la Secret:n.. de~~-~ 
hace saber: que con fecha~ 
de agosto del año en cur ~ 
1 l . . d so, " admitió a so 1c1tu que dice: "R . • . d ~&lroy,¡.. 
pos1to e una marca de fáh . · 
d E. . nca.--1'• 

e_r JecutJVo.-Secretaría de ¡-,.. 
mia.-En representación d 1 

-· H 1 e a ""' pama e ~.na Rubinstein, ¡.,_ 
una corporacwn organizada y . 
tente, conforme a las leyes del ro: 
de Nueva York, manu!actuitr'" ¡,. 
dustriales y comerciantes, domiriu • 
dos en 655 Fifth Avenue, en 1.t ri• 
dad, condado y • Estado de s ... 
York, Estados Unidos de Améria, 
según el poder que obra tn ,.. St
cretaría de Estado. respetu.,._ 
comparezco a solicitar el registro y dr
pósito, como marea de fábrica ib 
na! hondureña, de la mam de fíiiM 
que se denomina: 

CLUB 52 
según el clisé, marca que .m ~ 
ción de tamaño, color o di.eiio "!"" 
cial, ampara, distiniJlle Y ~ ~ 
general, toda clase de rosJDd"" ' 
artículos de belleza Y de toudor. P"" 
ticularmente bases, polvos. lll>": 
labiales, maquillajes, perf"'f 
cremas, lociones, máscara P"' C.~ 
cosméticos y otros produd?' 

. 1 . 1 p"""""''t• v •• misma. e ase e 1gua '"~"""'"' -
especial una línea de prOOuct; 
tículos de tocador para. ¡,. . 
marca que se aplica 0 fiJa 1 ~ 

• 0 1 V 

tí culos y produCIM ~ .. 
envases, recipientes, ~ 
rros, cajas, paquetes,~~ 
sacos fardos, bultos Y en• . -' JP<tlio de ,_ 
los contienen, por ..,._ r 

nes, grabados. etiquew. ~ y • 
lieves, estarnpaOO. • ~ 
las otras formas Y .,..doo .,.,...;-y' 
te acostu~rados en:;.. ¡, 1111' 
la industna, para di z" • li' 
agregan los demás c.. ucíii" r , 
-Tegucigalpa, D. 
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;;; . . de mil novecientos. setenta Y 

.ir ~f) Jorse Fidel Duron, Cam~t 
-. " Lo que se pone en conoci
)1' 123 .j.¡ púhlioo para los efectos 
::.-Tep:igalpa, D. C., 17 de 
.,., de 1971. 

Arplil!& M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

18' 28 S. y 8 ú. 71. -
El infrascrito Registrador de Pa· 

tellf<S y M~ de Fábrica, depen· 
di<:Die de la Secretaría de Economía, 
¡,..., saber: que con fecha diez d~ 
septiembre del año en curso, se adm1· 
. . la solicitud que dice: "Registro 00 

M" ' d E de marca.-Señor IDislro e co-
ooii!Ía.-En representación de Ke
~ Company, corporación del Es· 
tado de Delaware, domiciliada en 
Battlt Creek, Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la ~rc.a de f~. 
brica, consistente en el d1bU)O capn· 
cho6o y cómico de la cabeza de un 

119t, tal como se muestra en las eti
quetas que se acompañan; para dis
tinguir: productos alimenticios en ge· 
neral; y la cual se aplica a los enva· 
"'• CS)as y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién. 
dola, estampándola, por medio de eti
~as que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
COII!en:io, Presento el poder par a que 
"' 'IZO!le en lo conducente, los demás 
~Dios de ley y el clisé.-Tegu· 
"~PI, D. C., siete de septiembre de 

""' . novec•entos setenta y uno.-(f) 
Dan•d Casco L., Carnet N' 112". Lo 
~ "' pone en conocimiento del pÚ· 
.~«>Pira los efectos de ley.-Tegu· 
;~f.la, D. C., 10 de septiembre de 

Acl6a L6paa Pin-.fa. 
ltegistrador. 

8, !8 '28 o. 71. 

-n ;.,__ . 
lllllts -.....,lo, Registrador de Pa-

--~~-~ !áhrica, de~n-
-.na de Econom1a, 

hace saber: que con fecha trece de 
septiembre del año en curso, se admi· 
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación del señor 
Antonio F. Simán, domiciliado en la 
ciudad de San Pedro Sula, departa· 
mento de Cortés, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

OTODENTALGINA 
para distinguir: medicamentos en lo· 
das sus formas; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro· 
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa;D. C., siete de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoCÍ· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8, 18 y 28 o. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Ke· 
llogg Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en 
Battle Creek, Estado de Michian, Es· 
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la ~arc.a de f~
brica consistente en el d1bu¡o capn-

' choso y cómico de la cabeza de un 
elefante, tal como se muestra en la~ 

etiquetas que se acompañan; para dis. 
tinguir: productos alimenticios en ge· 

neral; y la cual se aplica a los em·a· 
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de le~ y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., siete de septiembre de 
mil novcientos setenta y uno.-( f) 
Daniel Casco L., Carnet N' 112". 'I.h 
que se pone en conocimiento del pÚ· 
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., lO de septiembre de 
1971. 

Adán López l'inedtJ, 
Registrador . 

8, 18 y 28 o. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Ke
llogg Company, corporación del Es
tado de 'Delaware, domiciliada en 
Battle Creek, Estado de Mirhigan, 
Estados Unidos de América, vengo a 
nedir el re~istro de la marca <le fá. 
hrica, consistentP en el dibuio caprÍ· 
choso y cómico de dos niños ju~ando 
con una oelota v la levando' "Ke. 
llogg's SUf:AR SMACKS". tal como . . 

'<.-; 

se muestra en las etiquetas que se 
acompañan para distinguir: produc
tos alimenticios en general; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, eslam· 
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo condue<>nte. los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
siete de •e!'t;embre de mil noveeien-
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tos setenta y uno.-( f) Daniel Casco 
L., Carnet N' ll2". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
1 O de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8, 18 y 28 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Paten
tes y Marcas de Fábrica, dependiente 
de la Secretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha veintiocho de sep
tiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro y depósito de una marca d_e 
fábrica.-Señor Director de la OfiCI· 
na de Patentes y Marcas de Fábrica. 
-Y o, José Guerrero Herradora, ma
yor de edad, casado ,industrial, ve· 
cino de la ciudad de San Pedro Sula, 
y temporalmente en esta ciudad, res
petuosamente comparezco, en mi con
dición de Gerente-propietario de la 
empresa individual "Kikitos'', de 
aquel domicilio, a solicitar el regÍs· 
tro y depósito de la marca de fábrica: 
"Rayo", la que servirá para distin-

__ -=--~--~------- --

guir, amparar y proteger polvo para 
hornear, contenido en envases de la
ta, cartón o plástico, con capacidad de 
diez libras, ocho onzas y cuatro on
zas, al igual que cajas, envolturas o 
paquetes, que contengan dicho pro
ducto y se fijarán o aplicarán por me
dio de etiquetas impresas, litografia
das o cualquiera otra forma apropia
da para uso en el comercio. Acompa
ño diez etiquetas de la referida mar
ca, y su respectivo clisé, lo mismo 
que la constancia extendida por la 
Municipalidad de San Pedro Sula, 
acreditando la existencia y ubicación 
de mi fábrica. y mi condición de pro
pietario indi,·idual y Gerente de la 
misma. La etiqueta en referencia. 
posee la siguiente leyenda: En un 
círculo se lee "Doble Acción,, "Es
pecial para Repostería". Debajo del 
círculo a par.,.,_. la leyenda "American 
Baking Powder", y siempre fuera del 

círculo se encuentra destacada en ti· 
po grande, la palabra "RAYO", en 
dos veces "Polvo para Hornear". 
"Producto 'altamente seleccionado pa
ra la industria de la panificación y 
repostería. Fabricado bajo la más 
perfecta técnica y estricto control sa
nitario''. "Autorizado por la Direc
ción General de Sanidad", Registro 
N' 35. "Producto Centroamericano 
hecho en Honduras por "Kikitos In· 
dustrial.-San Pedro Sula. Respetuo
samente pido: admitir la presente so
licitud, con la constancia, clisé y viñe· 
tas mencionada, darle el trámite legal 
correspondiente, hasta resoverla en 
definitiva, en la forma conducente de
biendo tenerse como mi representante 
para la constinuación de esta gestión, 
al Licenciado Armando Uclés Sierra, 
colegiado bajo N' 0121, a quien in· 
visto de las facultades generales del 
mandato administrativo.-Tegucigal. 
pa, D. C., diez de septiembre de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Jo>é 
Guerrero Herradora". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
28 de septiembre de 1971. 

Adán. López Pineda, 
Registr'ldor. 

8, 18 y 28 o. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: Que con fecha dieciocho 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de Marca. - Señor Ministro de 
Economía. - En representación de 
Antonio Puig, S. A., domiciliada en 
la ciudad de Barcelona, España, ven
go a pedir el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha nación 
con el número 442.124, el 22 de julio 
de 1965, por un período de veinte 
añoa, para distinguir: toda clase de 
jabones, incluso jabones de tocador 
y para afeitar; detergentes, jabono· 
sos, productos y preparados sustitu
tivos del jabón, lejías, glicerinas, 
aceites, y grasas lubricantes y para 
la fabricación de jabones; productos 
limpiametales, limpiacristales y para 
la limpieza doméstica; consistente 
en la denominación : 

11-ti-NES 
y la cual se aplica a los envases, ca· 
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti· 
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 

comercio. Presento eli>Oder """ 
se razone en lo colllhlcente llOra 'l110 
más documentos de ley ' loo ._ 
-Tegucigalpa, D. C ,..,_!~el dioi. . ., _,.,de 
tiembre de mil novecientoo "P
uno.-(f) Daniel Casco L.~ Y 
N" 112 " Lo q ' Cano.t . · ue se Pülle en . 
m1ento del público para loo ~ 
de ley.-Tegucigalpa, D. C. et"""' 
septiembre de 1971. · ' 18 de 

Adán López Pi...t. 
~:._, 

8, 18 y 28 0., 71. 

El infrascrito, R~ de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, dope¡. 
diente de la Secretaria de EconO!Dia, 
hace saber: Que con fecha dieciOCho 
de septiembre del año en cuno "' 
admitió la solicitud que dice: "~ 
tro de Marca. - Señor Ministro de 
Economía. - En representación de 
Antonio Puig, S. A., domiciliada en 
la ciudad de Barcelona, España, -
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación, ton 
el número 328.696, el 21 de abril de 
1958, por un periodo de veinte aliol, 
para distinguir: esencias y perfUillel, 
extractos; productos y pre~ 
de perfumeria, tocador, be1ieJa, ..,.. 
m ética e higiéoo; dentlfrloos, pre
paraciones y lociones Jllll'l la Olldu
lación permanente del cabello, tin18 
y fijadores para el mismo; brillanti· 
nas, coloretes, lápices de belleza, ce
rería aceites esenciales y de almen
dra, ~hampús, desodorantel, Uquib 
para perfumar el aire, ~~-de 
cacao, parafina y salta higiénii:IJ 
para baño; consistente en la plla
bra: 

MOA NA 
-.ca· y la cual se aplica a los en 

1111 
jas y empaques que ~a..~& 
productos, grabándola, lm~ 
la estampándola, por ntedlo -L . . y~~~~--
quetas que se les adhJe~ en d 
quiera otra forma apropiada qae 
comercio. Presento el poder~ clt
se razone en lo conducen el cJW. 
más documentos de ley Y de lliP' 
-Tegucigalpa, D. C., c:a~ ..,.ta 
t;embre de mil noveeJen L ()1111 
y uno.- (f) Daniel CUCO e: (f1l#fr 
N' 112." Lo ~ue se ponelOI t!f/1111 
miento del publico para C.. lJ .. 

'gal"" D. de ley.-Tegucl ,..., 
septiembre de 1971. 

Adán LóP"" p¡¡,o.la. 
R~· 

8, 18 y _28 o., 71. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

!A GJ,CCfA _ B.EPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE OCTUBRE DE 1971 9 

Viene de la la página 

de IDA. publicadOS por el_ Ban~ en Agosto 
j¡¡l1 ~ ... can, y sujeto &, ~ d 1 

...... MOnes expre
- 1 ~ .__, ' de este ConftllU?- . • • . . 30 ...... " J.Or-La fecha de eltpll"8.ClOn sera JuniO , 
_. ~ .,, otra fecha en que convengan el Banco 

¡tl5. o .. xc 
,ti~ El Prestatario pagará al Banco de 
· _. J.IJ6. una oomisión de compromiso a razón de 
lfllll" 011 ~ano por ciento ( ~ del 1 %! anual sobre 

r ,:;-~~';;e!:.~~ interés a ~!' 
~,_¡o por ciento (7%, %) anual sobre el pnnct* li!tt ~o retirado y pendiente de tiempo en tiempo. 

poi del . 2Jf( -El interés y otros cargos se pagarán 
_Sii 1~:-= ·el 1 de marzo y el 1 de septiembre de 

--~ • :¡¡, 2.08.-EI Prestatario reembolsará el principal 
('réltamO- de acuerdo con el calendario de amortización 

::,....., en el Anexo 3 de este Convenio. 
Seedón 2.09.-Si el Banco asi lo solicitare de tiempo 
· el Prestatario firmará Y entregará Bonos equi

"' tí!lllpG. la 1111111& prlnclpal del Préstamo según lo estipula 
...... vm de las Condiciones Generales. 
0 ~ 2.10.-EI Gerente del Prestatari? y aquella. o 
oqoe1111 pei&W' que él Dl>ll!~ .. podJ~'i:i desig-
• como .tejlle&entantes au .... n_.os o para 
ill !iDes de 1a SecciOn 8.10 de las Condiciones Generales. 

ABTf(l1JLO m 
EJECUCION DEL PROYECTO • SeccióiJ. 3.01.-EI ~ ejecutará el_ Proyecto c_on 

la dilipDcia y eficieacia debidas y en conformidad con prac
ticuiiDIB de ingenieria y de finanzas. 

lleoción 3.02.-En la ejeeución del Proyecto el Pl-eat&
llrio empleará consultores de ingeniería aceptaQles al Prea
lltlrio y al Ban6o bajo términos y condiciones satisfacto
ria al Banco, pan.: 

a) Preparar planos y especificaciones para el Proyecto; 
b) Preparar documentoa de lititaclón y asistir al Prea

lltlrio en la reallzaclón de procedimientos de licitación para 
"Proyecto; 

e) Bealilar investigaciones ·con respecto al diseño final 
leila ¡wtldu (1) a (5) de la Parte B del Proyecto; 

d) Supenia&r la construcción del Proyecto; y, 
e) Ejecutar los estudios portuarios que sean incluidos 

• 1a Parte e c1e1 Proyecto. · 
Seecl6n 3.03.-) Al ejecutar las partidas (1) a (7) 
~~~~t~das (1) a (8) de la Parte B del 

• el empleará contratistas aceptables 
~~-- y al Banco bajo términos y condiciones sa-
--...alllanco; 

b) Ants del1 de enero, 1973 0 cualesquiera otra fecha 
11 '110 etllieapn el PreStatario y el Banco, el Prestatario 
~ el ll11elle del Gobierno N• 1 en Puerto Cortés 
y •,:.. t11 1Dl estado de total y sustancial reparación 
.._ loo ..._¿ero ~ Jimi?.clón. reeml?lazará o reparará 

.- Y V1ps pnncipales agrietados; 
le:.~ t.::•..- el trabajo expresado en el párrafo b) 
lll(ilelrá .el Prestatario, en consulta con el Banco, 
y ._la Cllllttlltilltaa eompetentes debidamente calificados 

. eq leüc:ia 'l8ll rla para la obra. 
loo 8eaci6.t lOl a) El.Prestatario se oliliga a asegurar 
'-~~~ciados con los fondos del Prés
J'IIIt 1 •- l"lelgos incidentales a la adquisición, trans
llliia, 1 -._ de los mismos en el 1~ de uso o insta
~·J*"-tal PttgutO cualesquier lpcJemnizaeión será 
• ~ ~ que se pueda usar libremente por 

~~ ~ l'eemplazar o reparar tales articulos; 
~ llarieuando el Banco convjmga en otra cosa, 

..., .. «-~-que todos los bienes y servicios finan
..., 111 ti ~ del Préstamo sean usados exclusiva-

... ~·--) El - • • ....._ Prestatari suministrará al Banco .,1 -CaqueJos o 
lUc, • toa prepare, los informes, planos, espe-

oeu eontractuales y calendarios de cons-

~i~n. ~bten~n y tnlhajo1 para el Proyecto y cualpequíer 
modificaciones Importantes de los mismos o adiciones a 
ellos, en forma tan detallada como el Banco l.o solicite ra
zonablemente; 

b) El Prestatario: (i) mantendrá archivos adecuados 
para llevar datos sobre el progteso del Proyecto (inclu
yen~o. el costo~ mismo) y para identificar los bienes y 
servtetos fmanclados con fondos del Préstamo, y para co
noo:er el empleo de los mi81DOB en el Proyecto; (ü) facilitará 
la mspeccílin del Proyecto a los representantes del Banco 
lo mismo que los bienes financiados con Jos fondos del ~ 
~o, Y ~ 1'?" archivos y documentos pertinentes; y, 
(m) suminiatrará al Banco toda aquella información que 
el Banco solicitare razonablemente sobre el Proyecto, el 
desembolso de los fondos del Préstamo y los bienes y ser
vicios financiados con tales fondos. 

Sección 3.06.-a) El Prestatario ejecutará cuanto fuere 
necesario para adquirir a más tardar para el 1 de enero, 
1972, o en otra fecha posterior convenida entre el Banco 
Y el Prestatario, todos los inmuebles y derechos sobre in
muebles que se requieran para la construcclón y operación 
de las in~ones incluidas en el Proyecto y suministrará 
al ~co, '!'Mediatamente ~pués de tal adquisición, prueba 
satisfactona de que tales mmuebles y derechos sobre in
muebles están dispombles para los fines relacionados con 
el Proyecto; 

b) A menos que el Banco y el Prestatario convengan 
en otra cosa, el Prestatario no adjudicará ningún contrato 
para la construeción de las wstalacio11es incluidas en la 
Parte A del Proyecto hasta que haya adquirido todos los 
inmuebles y derechos sobre inmuebles que se requieren para 
la construcción y operación de tales instalaciones; 

e) Excepto cuando el Banco y el Prestatario convengan 
otra c:osa. el Prestatario no adjudicará ningún contrato para 
la construeción de las instalaciones incluidas en la Parte 
B del Proyecto hasta que: (i) haya adquirido todos los 
inmuebles y derechos sobre inmuebles que se necesiten para 
la construcclón y operación de tales instalaciones; y, 
(Ü) evidencia satisfactoria al Banco sea suministrada, 
incluyendo una opinión emitida por un abogado aeeptable 
al Banco, sobre que: (A) el Prestatario ha sido investido 
de autoridad para ejecutar la Parte B del Proyecto; y, (B) 
el Prestatario· ha sido investido de jurisdicción exclusiva 
como autoridad portuaria sobre el Puerto de Henecán, in
cluyendo el derecho de percibir ingresos y de que el Pres
tatario ha asumido la responsabilidad por la administración, 
operación y mantenimiento del mencionado Puerto. 

Sección 3.07.-El Prestatario ejecutará inmeditamente 
cuando fuere necesario para obtener, mantener y renovar 
todas las facultades, derechos, privilegios y franquicias ne
cesarias o útiles para la construcción del Proyecto o la 
ejecución de las funciones del Prestatario. 

ARTICUW IV 

GERENCIA Y OPERACIONES DEL PRESTATARIO 

Sección 4.0L-EI Prestatario conducirá en todo tiempo 
sus negocios y ejecutará sus operaciones conforme a sanas 
prácticas de finanzas, ingeniería y portuaria&, y para tal 
fin empleará personal de administración con las calificaci<>
nes y experiencia necesarias por la naturaleza y tamaño 
de su empresa y para los fines de ejecución y operación del 
Proyecto . 

Sección 4.02.-a) El Prestatario operará y mantendrá 
sus instalaciones, equipo y otra propiedad, y de tiempo 
en tiempo hará todas las renovaciones neceaarias a los 
mismos, asi como las apropiadas reparaciones, de acuerdo 
con sanas prácticas portuarias y de ingenieria; 

b) En particular; pero sin limitación a la su~ón a) 
de este instrumento, el Prestatario mantendrá o hará que 
sean mantenidos sistemas protectores de defensa para to
dos sus muelles en Puerto Cortés y Henecán y, en caso 
de que se deñasen tales sistemas de defensa, restaurará 
o hará que sean restaurados los mismos en una forma 
completa y sustancial a más tardar dentro de un mes con
tado desde la fecha en que ocurrieron tales daños, o en caso 
de un daño de mayor magnitud ocurrido al mueble, dentro 
de un periodo que sea satisfactorio al Banco. 
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Sección 4.03.-El Prestatario establecerá y mantendr:á 
un pilotaje obligatorio para todas las operaci_ones de a.n~laJe 
de barcos de 300 toneladas brutas de registro o mas, a 
contar del 1 de enero de 1972, para Puerto Cortés Y para 
Henecán una vez que se complete la Parte B del Proyecto. 

Sección 4.04.-EI Prestatario tomará y mantendrá ase
guros con aseguradores responsables, o recurrirá a otras 
medidas satisfactorias al Banco para obtener seguro contra 
los riesgos y en las cantidades consistentes con una· sana 
práctica. . d · 

Sección 4.05.-El Prestatario no venderá ni dispon ra 
de ninguno de sus haberes sin el previo consen~ento del 
Banco, excepto en el curso ordinario de sus negOCios. 

ABTJCULO V 

DISPOSICIONES FINANCIERAS 

Sección 5.01.-El Prestatario mantendrá archivos ade
cuados que reflejen, de acuerdo con prácticas sanas. de con
tabilidad mantenidas consistentemente, sus operaciOnes Y 
condición financiera. 

Sección 5.02.-El Prestatario: (i) hará que sus cuentas 
y estados financieros (balances, estados de ingresos y gas
tos y estados conexos) para cada año fiscal sean auditados, 
de acuerdo con principios sanos de auditoría aplicados en 
forma consistente, por auditores independientes aceptables 
al Banco; (ü) suministrará al Banco tan pronto como se 
encuentren disponibles, pero en todo caso a más tardar 
cuatro meses después del fin de cada año: (A) copias cer
tificadas de sus estados financieros para tal año auditadas 
en la forma indicada; y, (B) el informe de tal auditaje por 
los referidos auditores; y, (iii) suministrará al Banco cua
lesquier otra información. sobre la c~>nt;&bilidad y e_11tados 
financieros del Prestatario y el auditaJe de los miSmos; 
según lo solicite razonablemente el Banco de tiempo en 
tiempo. 

Sección 5.03.-a) El Prestatario manifiesta que a la 
fecha de este Convenio no existe gravamen alguno sobre 
ninguno de sus haberes como garantía para alguna cantidad 
adecuada; 

b) El Prestatario se obliga a que, a menos que el Banco 
acuerde otra coaa, si se crea algún gravamen sobre alguno 
de los haberes del Prestatario como garantía para alguna 
deuda, tal gravamen ipso facto igualmente y a prorrata 
garantizará el pago del principal, intereses y otros cargos 
del Préstamo y los Bonos, y que en la creación de tal gra
vamen se hará la estipulación expresa para tal efecto, pre
viendo, sin embargo, que las disposiciones precedentes de 
esta Sección no se aplicarán a: (i) cualquier gravamen ins
tituido sobre la propiedad, al tiempo de comprar ésta, úni· 
camente como garantia para el pago del precio de compra 
de dicha propiedad; o, (ii) cualquier gravamen resultante 
en el curso ordinario de ,transacciones bancarias y que ga
rantice una deuda que se venza no más de un año después 
de la fecha en que fue originalmente contraida.. 

Sección 5.04.---a) A menos que el Banco convenga en 
otra cosa, el Prestatario establecerá y mantendrá, o dará 
los pasos necesarios para establecer y mantener, cargos por 
el suministro de sus servicios y facilidades, los cuales guar
darán proporción razonable con el costo de los mismos, a. 
fin de producir ingresos suficientes para obtener una taaa 
de utilidades anual de por lo menos un 8% sobre el valor 
de su a.cttivo fijo neto en operación; 

b) Para los fines de esta Sección: (i) la taaa anual de 
utididad se calculará para cada año económico relacionado 
el ingreso neto de operación para ese afio 1 con el promedio 
del valnr del activo fijo neto en operación al oomiemo y 
al final de ese afio; (ü)el término "ingreso neto de opera
ción", significa los ingresos brutos de operación originados 
del suministro de servicios y facilidades, deduciendo todos 
los gastoS ae operación, a.d:minlatración y generales, inclu
yendo mantenimiento adecuado, depreciación e impuestos 
(si los hubiere), pero antes de la deducción de intereses y 
otros cargos sobre la deuda; y, (iü) el término "valor del 
activo fijo neto en operación", significa el valor del activo 
fijo bruto en operación según se reevalúa de tiempo en 
tiempo empleando métodos adecuados de evaluación apro
bados por el Banco, sustrayendo la depreciación acumulada. 

~ón 5.05.-;-El Prestatario COilSUJ.tará ~ 
paz:¡. reVlS8.1', Y, Bl se considera conveniente ""' 11 ..... 
tarifa de cargos del Prestatario, a la u.-...c ~ 
yecto y en tales otras ocasiones en ::-·=- do! ~ 
blemente el Banco de tiempo en tiem;t::e lo 80iicite r-.. 

Sección 5.06.-a) A menos que el. Ba...., 
otra cosa, el Prestatario no incurrirá . ~ 
salvo que el efectivo neto generado de ;: ~ a..: 
el año económico inmediato a la fecha de~"" 
rante un término posterior de doce tneaea lllCllrriria o ' 
bién antes de incurrir en la deuda, c~Ñi>ado -._ 
el lll:ayor, no fuer~. menor que 1.75 veoea !u r& 'lit 1Jo, 
máximas del sei'VlCIO de la deuda para ~ 
financiero subsiguiente, sobre toda la deuda~ ,_ 
deuda a ineurrirse; ~ ¡ 

(b) Para los fines de esta sección· · 
"deuda" significa toda la deuda del ~el ~ 
la deuda por servicios de la cual es !'eSJlOnsable ' ~ 
río, que conforme a sus términos vence más de el ~ 
pués de la fecha en que fue originalmente '!" 8llo da 
considerará que la deuda se contrajo en la =~ (~lt 
ción·y entrega de un contrato, convenio de PlÓIItalllo e,.. 
i'!"trumento que constituya tal deuda; (!li) el término'"" 
tivo neto generado de las operaciones" comprende lo! ... 
sos brutos procedentes de todas las fuentes, a· .. 
computar el nivel de cargos del Prestatario en=:: 
po de contraer la deuda aunque los lllis!ooa 110 ...., 

vigentes durante un año económico o periodo de doa! 
a que corresponden tales ingresos, deduciendo toob-: 
gastos de operación, administrativos y get¡erales incJu¡w, 
mantenimiento adecuado e impuestos (si los h~) "" 
antes de deducir lo correspondiente a depreciación y ri 
de la deuda. ( iv) el término "eantidad requerida Jllrl ; 
servicio de la deuda" comprende la suma total de amartio 
ción de intereses y otros cargos sobre la deuda; y (v) .. 
do fuere necesario evaluar, en términos de moneda del pno, 
te, la deuda pagadera en otra moneda, tal evaluadía t 
hará basada en el tipo legal de cambio vigente a la fecldl 
avalúo al cual pueda obtenerse tal otra moueda paras,.. 
pósito del servicio de la deuda, y, si tal otra moneda no JI* 
obtenerse así, al tipo de cambio que sea razonablelneDto it 
terminado por el Banco. 

Sección 5.07.-Durante la vigencia del Cootratl * 
Préstamo el Prestatario no astrmirá la a.dmlnistraciiÍ' • 
ración de ninguna clase de instalaciones pnrtuarias 111' • 
fueren de Puerto Cortés o Henecán, a menos que el Gon* 
el Banco y el Prestatario convengan en que el l'rtltatlli 
tiene la capacidad administrativa Y ~m= 
para asumir tales funciones, agregadas a la 
u operación de Puerto Cortés y Henecán. 

Sección 5.08.-Salvo que el Banco conWDP enom• 
sa, el Prestatario, hasta la terminación del ~ !': 
tará sus gastos de capital, que no fueren los illdlido»de ele ..., 
Proyecto, a un total máximo del equivalenW 
cincuenta mil dólarea ($ 250,000) por a&o. .-. 

Sección 5.09.-EI Preatata.rio esfabW-i 1111 ., 
de diez dias (10) como periodo de~~· 
importada, a contar del 1• de enero. •_. 1 fllll 

~~~~el ~r:.~:=ó~ ~ B ci!IJ'nllli 
en cuanto a Henecán. 

ABTJC(JLO VI 

CONSULTA· INFORll.ACION E JNSP ......... 
' ~ 

Sección 6.01.-El Banco y el PI~:.'# 
en un todo para asegurarse de qne se fi 
vos de este préstamo. Para tal fin, el BaDilO 1 .,111,
de tiempo en tiempo, a petición de~_,. • • 

a) Intercambiarán puntos de ~ ¡J! • - ~ 
representantes con respecto al CUI!!pli;, l'"jllr...,..!...., 
tivas obligaciones según el ~~nl<J' IDI" j , cl!i PI"" 
n!-"tración, operaciones y. condiCI:J: del ~,1, 
no y otros asuntos relativOS al ~ iDfOii# r' 

b) Snministarán al otro toda ala~ 
sea razonablemente solicitada respecto 
del Préstamo. 
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# . . tl.OZ.-El Banco y el PrestataJ:io se informarán 
~...,te uno al otro sobre cualesqwer condición que 
~ .,.. 0 ame"ace interl

1 
erirte, c~>n _la t realización de 

..-.;, del PréstamO, e man ~en o del servicio 

., ~la ejeeUCÍÓ!' por cualesqwera de ellos de sus 
~ 0 coafonne al Convenio de Préstamo. 
tJIP ='"' 6.03--El Prestátar!o liará: posible que los re-Se:!, del BanCO puedan 'f"'peCCI.O!'~ todas J.as pJan
~-:...¡c.¡ooes, sitiOS, trabaJOS, edülClOS, proptedad y 
"'· del prestatario relacionados con el Proyecto y los ¡:'.. y doCUJ!Wlltos pertinentes. 

ABTICUW VD 

IMPUESTOS 

~ 1.Dl--El Prestatario pagará o hará que ae 
todolloll impnestos, si los hubiere, gravados sobre 

¡CIIB _.¡o COD la ejec:ución, otorgamiento, entrega o 
~ del 0c1n~o de Préstamo, cualesquier instrumento 
:pio de Clllformidad con la Sección 5.03 de este Con
...._ el Colllllllo de Garantia o los Bonos, o el pago del 
~ iDtSéa u otros cargos alll previstos; en el en
ilodidO. llin emllargo, c¡.ue las disposiciones de eata Sección 
11 .e aplic:a.!in a la !Ulposición de impuestos, según las 
.,.. del GtlnDte o leyes en efecto en sus territorios sobre 
Jlllll beellol en 'rirtud de algún Bono a un tenedor ~1 mis
• q1e no fuere el Banco, cuando tal Bono pertenece a titulo 
Jmli'IO a 1111ndividuo o corporación residente del Garante. 

ABTICUWVID 

RECURSOS DE BANCO 

Seoei6n 8.01.-Si ocurriese cualesquier evento eapecifi
eodo 111 1& Secci6n 7.01 de las Condiciones Generales o en 
la Soa:l6n 8.02 de este Convenio y continuare por el periodo 
i lo hubiere, en él especificado, entonces, en eualesquie; 
lilllp>_ llllbeeeuente mientras dure el mismo, el Banco a 
• OfiCi6n. puede Jllediante notificación al Prestatario y al 
llnDte. declarar vencidos y pagaderos inmediatamente el 
priDiipol del ~o y todos los bonos entonces pendien-
111, Jlll!ID coo el tnterés y otros cargos sobre los mismos 
J ""' tal declaración el expresado principal, intereses y 
111101 develldrán vencidos y serán pagaderos inmediata= no obltante cualesquier disposición en contrario con-

en el Convenio de Préstamo o en los Bonos 
~ S.Oll~Para los fines de la Sección 7.0l de las 
~ ~es, .se especifica el siguiente evento adi
-~ 11& ~da al Decreto N• 40 del Garante publi
a,. ~ ~bre .de 1965, estableciendo el Prestatario, 
iÍI 

1 
vtgenCta afectando adversalmente la ejecu._.::w:l6n del Proyecto o la posición financiera del 

ARTICULO IX 

TERiaNACION 

,.. ~~ 9.81.-La fecha 25 de junio de 1971 queda 
.~oQ;rl, ·,.,.~loe objetivos de la Sección 11.04 de 

ralea. 

AB'1'IcuLo X 

DIREccrONES 

""':t. 10.01.-se eonsignan las siguientes direcciones 
~-~el en la Sección 10.01 de las con
w....:;: and. Banco: International Bank for 
~D. C., ~opment. 1818 H, Street, N. W. 
~'&a· ..._,, United States ot America. Direc
• '-~~-Washington, D. C. Para el ....,""f llDrt&a. B ~IICl<>nal Portuaria. Apartado Postal 
" Pw.tO ,_,?!'_-uras. Dirección cablegráfica: Em"'a'::.::. elite......,..._ EN TESTIMONIO DE LO CUAL. 
tlt .....,~to. actuando por medio de sus 

t11t ~ "'ente autorizados para ello, han hecho 
llell firmado en sus respectivos nombres 

~e e~ado en el .f?istrito_ de Columbia, Estados Unidos 
TI O NAL ~el dia Y ano arriba indicad'JS. INTERNA
LOP•.,...~= p FOR RECONSTRUCI'ION AND DEVE-

-=u. or (f) J BURKE KNAPP v· p 'de te 
EMPRESA NACIONAÍ.. PORTU : Ice- reSI n -
REYES, Representante Autorizad~ Oir (f) RICARDO 

ANEXO 1 

RETIRO DE LOS FONDOS DE PRESTAMO 

. 1.--:-La tabla de abajo indica los distintos rubros ue 
seran ~ciados con los fondos del Préstamo, la cuota q de 
las cantidades del ~tamo para cada rubro y el porcentaje 
de desembolsos elegtbles a ser financiados en cada rubro: 

Rubro 

OanUdad Mignads 
del PréstamO (ex-
preMA!a en eqoiva- % de Gastos 
lente de Dól8l' a fbuutciarse 

I. Trabajos civiles 3.440,000 57% de los gas
tos totales (re
presentando el 
componente es
timado de de
sembolsos ex-

n. Equipo 1.050,000 

m. Servicios de aseso-
ria 566,000 

IV No asignados 944,000 

TOTAL .. 6.000.000 

2.-Para los fines de este Aneloo: 

tranjeros 
100% de desem
bolsos extranje
ros 

100% de desem
bolsos extranje
ros 
100% de desem
bolsos extranje
ros 

a) El término "desembolsos extranjeros", significa de
sembolsos por artieoios producidos en, o servicios suminis
trados desde los territorios1 y en la moneda de cualquier 
pais que no aea el Garante; y, 

b) El término "gastos totales", significa el total de los 
desembolsos extranjeros y de los desembolsos por bienes 
producidos en, o servicios suministrados desde los territo
rios del Garante. 

3.-No obstante las disposiciones del párrafo 1, que 
precede, no se efectuarán retiros con respecto a: 

a) Gastos anteriores a la fecha de este convenio; y 
b) Pagos por impuestos decretados conforme a las leyes 

del Garante o leyes vigentes en sus territorios, sobre bienes 
o servicios, o sobre la importación, manufactura, obtención 
o suministro de los mismos. En el grado en que la suma re. 
presentada por el porcentaje expresado en la tercera colum
na de la tabla en el párrafo 1, de este anexo respecto s 
cualquier Categoría, sobrepasará la suma neta: pagable de
ducible todos ~ impuestos, el pol'Centaje se reducirá para 
asegurar que nmguna suma del Préstamo será retirada para 
pagos de tales impuestos. 

4.-No obatante la asignacióa de una cantidad del 
Préstamo, expreaada en la segunda columna de la tabla en 
el párrafo 1, arriba: 

a) . Si dismin?yese la CW?ta de los gastos de cualesquier 
categona, la cantidad del Préstamo entonces asignada a tal 
Categoría y que no se necesita para ese f'tn, será reasignada 
por el Banco, aumentando correspondientemente la cantidad 
no asignada del Préstamo; 

b) Si aumentase el cálculo de gastos bajo cualesquier 
Categoría, el porcentaje expresado en la tercer columna de 
la tabla en el párrafo I, arriba, con respecto a tales desem
bolsos será aplicado a la cantidad de tal aumento, y una su
ma correspondiente será asignada a tal Categoría, por el 
Banco, a solicitud del Prestatario, de la suma no astgnada 
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del Préstamo, sujeto, no obstante, a Jos requisitos para con· 
tingencias, según lo determine el Banco con respecto a cua
lesquiera otros gaatos. 

5.-No obstante los porcentajes expre·ados en la tercer 
columna de la tabla en el párrafo 1, de este AneJOO, ai el cálcu· 
lo de Jos gutos totales bajo Categorla I, aumentasen y no 
hay fondos del Préstamo disponibles para rea.aignarlos a tal 
Categoria, el Banco puede, mediante aviao al Prestatario, 

ajustar el porcentaje entonces apli-'-'-
........, a llleaden 

a fin de que puedan efectuarse retiros adl.l....----~ 
Categorla, hasta que se hayan hecho ~ lltit11 
de la misma. loe den 1-, 

======================================~f"'C,..~,_f ... l. 
~ 

la mañana, y en el local Gobnación y Justicia 

'l'eguclgalpa, D. C., 25 de febrero de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
ptlbl!ca, 

ACUERDA: 

DiBpenBar la publ!caclón de edictos para 
contraer matrimOnio civil, a Osear Enrique 
Lalnez Gulllén y Amalla Agulluz Ltzardo, 
vecinos de Teguciga.lpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lemplras, en la otl
ctna que el )(iniaterto de Economla y Ha
cienda deslgne.--comunfque.. 

O. LOPICZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Virglllo Unneneta R. 

Acuerdo N' 469 

Tegucigalpa. D. C., 25 de febrero de 
1971. 

l!ll Preoidenle Constitucional de la R&
ptlbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publleación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a José Obdulio 
SabU16n FemAndez y Edy Arely Perdomo 
Cuaila, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.001 d1ez lemplras, 
en la oftcllla que el KlDlaterlo de Ecoao
mla y Hacl-· doelpe.- Oomunlq..-. 

O. LOPICZ A. 

l!ll Secretario de ll:atado en los ~ 

- de Go- y Juatida, 

vtqmo 'Um e 2ta B. 

-N"·lTO 

TogudgaJpa. ]). C., :18 de febrero de 
1171. 

l!ll Preoldenle Cloaatft.-aJ de la llep6--- ACUERDA: 

~ la puN!eocl6n de ~ para 
contraer matrimoalo el?ll, a Rlgobetto 

- Ka1doaado y - de J- Roclrf. 
cues, - de Tecuclgalpa, D. C., preñ1 
entero de (L 10.00) - lemplru en la 

REMATE 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora· 
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa. 
ra el dla sábado veintitrés de octu
bre del presente año, a las nueve de 

oficina que el Ministerio de Eeonomia y 
Ha.eiend& deaigne.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa. 
chos de Gobernación y Justicia. 

Virglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N" 4 71 

Tegucigalpa., D. C., 26 de febrero de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
ptlbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramiro Clara 
Herrera y Sara Migdonla Rivera, vecinos 
de TeJrUcigalpa., D. C., previo entero de .. 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Econonúa y Hacienda de· 
slgne.-Oomunlqueoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa. 
chos de Gobernación y JUBtlcia, 

VJrc111o u...- B. 

Aeuerdo N" 472 

Tocucigalpa, D. C., :18 de febrero de 
1'191. 

El Preoidente Oouatltuclonal de la Reptl-
blle&, 

ACUERDA: 

Dt.p .... la publ'ead6n de edletoe para 

COiltrael' - d'ril, a -"'&'ee R!--. 

- y Do>Ditlla BetaJlclourth, - do 
Ojojoaa, l'raftcloco Koru6D, P......., enten> 
de (L 10.00) - lempiru, .., la otlclDa 
queel-deEcoDomlayHacleDcla 
-.ne.-CoJnunlque.. 

O. LOPICZ A. 

El Secretario de Estado en loe o-. 
- de Gobernacl6n y Juatlello-

VIJoclllo Ul'• Ca a. 

este Juzgado se "'lllatari que ...,. 
subasta la ~resa -._~ JIÍiiiÍQ 
nada Aserradero Uma e Hi" ..,.,._ 
con donricilio en ~ . JOs, S. A.. . . .._ cudad, y 
encuentra mscnta con el • " 
folios 453 al 467 del ..!_""""' 64. 
Registro iMercant¡j, de elle ~ 
men~o. hLa e~dpresa lllelWJiii .. m,. 
renCJa a SI o valorada ea la . 
d~d de Quinientos N.,_. Mil Í: 
piras (590.000.00), y 80 remotarí 
para con su producto h~ JliAI> ol 
Ban~ of América Natiooai T""' aai 
Sav1~gs Association, de eantídad dr 
lemp1ra~ que le adeuda la e!DPJ!!I 
mercantil Aserradero Lima e Hijoo. 
S. A. _Se hace la advertencia que por 
la pnmera licitación no se adJid. 
rán posturas que no cubran loo 411 
tercios del avalúo, y sin que I.p. 
el respectivo depósito.-Tegu~ 
D. C., 7 de octubre de 1971. 

José Faustino Lainez lkjlr, 
Secrdllrio. 

Del 8 a¡ 20 O. 71. 

HERENCIA 

El infraoerito, Seeretario del
do de Letra• 31' de lo cm!. del .. 
partamento de Franeiloo Manál. 
al públieo en general y Plraloufedll 
de Ley, hace pl¡rer: quult• J ... 
con fecha tres del mes 7 !1110 •.., 
dictó sentencia declinado a ~ 
Vietoria Rainlrez, hereden •.: 
de. su difunta madN .r~::a.. .. 11 
condiéndole la ~ ., .-lit
herencia, IIÚl perJU~ .....,_,.. 

rederos de igual o lllfiiGI' 11 gueigalpa, D. C., lt ., .,. 
1971. 

8 o. 71. 
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